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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9048 PIROTECNIA RECREATIVA, S.A.

Por acuerdo de los Administradores Solidarios, de fecha 17 de agosto de 2015,
se convoca a los accionistas de esta sociedad a la Junta General que, con carácter
extraordinario, tendrá lugar en el domicilio social sito en Mas Pubill (Canyelles), el
día 8 de octubre de 2015, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y el siguiente
día 9 octubre, a las 10:00 horas, en segunda convocatoria, en caso de no reunirse
en la primera el quórum legal, en el mismo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación, si  procede, del  informe de gestión y de las cuentas
anuales del ejercicio cerrado a 31 diciembre de 2013, que incluyen: el balance de
situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambio de patrimonio
neto y la memoria.

Segundo.- Propuesta de distribución, si procede, del resultado del ejercicio
cerrado a 31 diciembre de 2013.

Tercero.- Análisis y toma de decisiones sobre la situación patrimonial de la
sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 de la
Ley de Sociedades de Capital, los señores accionistas podrán hacer uso de su
derecho a obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la junta general.

Canyelles, 17 de agosto de 2015.- El Administrador Solidario, Francisco Igual
Masalles.
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